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Suscríbese en la imprenta del editor, 
eelUdetá Trinidad, « * 1 0 , á o nr-
d i m*?j ¿ w a j u s c r i í o r e s de esta 
dudad puesto en sus casas, y 12 ios 
de /aera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios f co
municadas que gusten ¡tuertar en 
este periódico deberán dirsprse á sa 
editor, francos de porte, sin CUJQ 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S V DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 
G O B I E R N O S t J P E B I O R P O L I T I C O . 

\L\ R ic ino . Sr. secretario de estado y del dea-
pacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , ton Le
cha H del corriente, me dice de real orden lo que 
sigua; 

S i M i r l a d fa Reina Gobernad*'r a te ba ser
vido dirijirme el decreto siguiente; 

Dufie Isabel II por la gracia de Dio* y por la 
Constitución ile la monarquía española , Reina de 
las Espertas, y en su real nombre la Reina Rajena 
te y Gobernadora del reino, * todo> los qne Jas 
presentes vibren V entendieren > sabed: que las 
Corte* jeeeralc* han decretado Jo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se las 
concede por la O r t í t i t u c r o n , han decieUdo: 

6** rrMeMecr el decreto de las jrnnah'S y eé-
traotdiTtalras , fecha 19 dr jobo de 1 o t 5 , que es 
dnv ttVcraracron del de 6 de aeosio de 181 1 sobre 
la abolición de privite|i4* earluaivos, p t i m -
tUot y prohihilM os. Palacio de las Cortes 29 de 
enerode 1857.— Joaquín M a r i * r e n e * , presiden
te .—Jul ián de l luelves, diputado secre tar io .™ 
Vicente Sel?*, d i c t a d o secretan*. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
Justicias, jefe*, gobernadores y demás autorida
des, et>i civiles Como militaren y eclesiásticas , de 
CUalqniFrB clise y dignidad , que guarden y ha
gan guaidar, cumplir y ejecutar el presante rte-
crefAen todas su*, partes. TendroWo entendido 
p i ra so cumpttmienfo, y d ispondré is se imprima, 
pnblfrpic y <)reuie.*-Yo la Reina Gobernadora. 
aWfeA Palacio* H de febrero de IROT-

XAS decreto* que se citan tn el anterior tan fot 
siga ten frt; 

niraaro na L A S coa ras na it) tm retro na I Í J I . V 

nPreviendo Us Cortea jenerales y ev l r jOídi -

narias qoe la mala inlelijencia de tos decretos es
pedidos para promover la prosperidad jeneral ó 
ei interés de los toriiprcndido* en tus rt-hoJutio-
nes podran IruaUar los efectos ú que se dirijen, 
deci t lan : 

1 / L o resuelto en el decreto de 6 de agosto 
de 1811 , en que se abolieron los ¡ • L •• o< es
c lusaos , | i . m u í y p r o h i o i . n o » que poveian 
alguno» cuerpo» ó particulares, *e b*cc • i .- ivo 
á lo» pueblo» ile laa provlucias l e \ • . t I ^ 
Ba Carcaj Granuda y dptjhaa del reino ame por e l 
real pahenon io , cru^o de población ú ctrtj t í tu 
lo suheu lo» gravámenes de que por du.hu decre
to se I iberio É lo* de señor ío . 

Z* L n su con secuencia los \¡ .•--.>• • de d i 
chas provincias pod í an en lo luoesivo edificar 
homo? , oioíinoi y denus artefactos de esta espe
cie libiruiente »iu nece»¡dad de obtener eMabieci-
miento ó peí 1*11*0, y con amplia JacuItad de ena
jenarlos a su a r b i h i o , cerno cualquier otra t ima 
de su p i i t a ü x o domin io , quedando abolido el do-
mimo directoqoe se reservaba el real patrimonio. 

3.* Los derechos de Jaudemio y Jddiga , y las 
demás pensione! j gravamene* impuestos t*n uso 
del directo d o m i n i o , quedan igualmente suprior-
dos y abolidos. 

V " Los poseedores de hornos , mol íaos jr de-
mas artefactos edificado» hasta el d i a , reuni rán al 
dominio útil que diafrutan, el directo que se re
servaba el real patrimonio, quedando libres del 
pago de pernioria* y de los demaa gravámenes 

, ni [ • '• :os eu las esenturas de establecimientos 
qne obtuvieron. 

¡>>" L i art. 7 y siguientes del dicho decreto 
de fi de agr>ato • t r v i r á n de regla a lo* pueblo*y 
habitantes :•• dichas provincias, avi paia la gracia 
que por el }• retente i hace • *l i n ., . , como para 
las iratricciones con que deben usarla. 

L o tendrá entendido la r e c o c í a del reino pa-
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rs su cumplimiento, v lo hará Imprimir, publi-
circular. Dado en Cié i i a 49 de julio 

(2) 

car 
de ih 15 —Jo-¿ Antonio SOTO W la , presidente.™ 
Manuel Goyene*, diputado aecretario.—Fermín 
de Clemente, diputad» secreta rio.-*» A la rejencia 
del reino." 

DE . a t r o na L J J « a n * na 6 HE AGOSTO na 13 r l . 

» lascando laa Cortea Jenerales y eiti «ordina
ria) remover los obstáculo* que bajan podido 
oponerte al buen repinen, aumento de poblaciou 
y prosperidad de la monarquía espartóla, decre
tan: 

A * Desde ahora quedan incorporado* á la na
ción todos los señorío* jurisdiccionales, de cual
quiera clase y condición que sean. 

2 ' Se procederá al nombramiento de todas 
U l justicias y demás funcionario* públicos por el 
misino orden y según se verifica en los pueblos 
de realengo. 

3. ' Los corregidores » alcaldes mayores y de-
mas empleados comprendidos ea el artículo ante
rior cesarán desde la puhlicaciou de este dterelo, 
á escepcion de los ayuntamientos y alcaldes ordi
narios, que permanecerán hasta tin del presente 
año, 

k.m Quedan abolidos los dictados de vasallo 
y vasallaje, y las prestaciones así reales como 
personales, que deban su ornen á títaJo jurisdic
cional , á escepcion de Us que procedan de con
trato libre eu uso del sagrado derecho de propie
dad. 

5. * Los señoríos territoriales y soíarírgos que
dan desde ahoraen la cíase de los demás d< i echas 
de propiedad particular, si no son de aquellos 
que por su naturales* deban incorporara* a la na
c ión , Q de los en que no se havan cumplido Ua 
condiciones con que se concedieron ; lo que m u l 
tará de los tjlulu* de adquisición. 

6. a Por Jo mismo los contratos, pactos ó con
venios qoe se bayan hecho en razón de aprove
chamientos • arrieodra de terrenos, censos ti otros 
de esta especie . celebrados entre lea Humado* se-
flores y tassHo*, se deberán considerar desde 
ahora como contrate* de particular a particular. 

7* Quedan abolidos los privrhjros llamados 
exclusivo*, privativos y prohibitivas que trngan 
el mismo onjeo de señorío; como son ras de caza, 
pesca, hornos, molinos, aprovechamientos de 
aguas, montes y demás¡ quedando al Ubre uso de 
los pueblos, con arreglo al derecho común y á 
las reglas municipales establecidas en cada pue
blo ; sin qoe por esto los dueños se entiendan pri
vados del uso que como particulares pueden ha* 
cer de lo* horno*, molino* y demás 6neaa de es-
1a especie, ni de los aprovechamientos comunes 
de aguas , pastos y demás, á que en el mismo con
cepto puedan tener derecho en razón de vrrrndsd, 

6".* Los que obtengan las prercgativss indica
das en los antecedentes *rl ¡rulos pof titulo Onero
so, serán reintegrados del capital que resulte de 

loa titulo? de adquisición : y los que los posean 
por recompensa de grandes servicios reconocidos, 
aeran indemnizados de o l io modo. 

9.* Lo* que se crean con derecho al reintegro 
de que habla el articulo antecedente presentaran 
sus titule* de adquisición en lar. cnancillerías y 
audiencias del territorio, donde tn lo suceaiio 
deberán promoverse, sustanciarse y finalizarse 
estos negocios en las dos instancias de vista y re¬
vista con Ja preferencia que esije sa imporlaucia, 
salvos aquellos casos cuque puedan tener Jugar 
loa recurso* estraordinaiiot, de que traían Jas le,-
yes » arreglándose en lodo á lo declarado en «ale 
decreto r y á las Jeyes que por su tenor noque-
den derogadas. 

40. Pare la indemnización que deba darse á 
loa posecdoiea de dicho* privilegio* esclusaos por 
recompensa de grandes ser-icio* reconocidos, pre
cederá la justificación de evla calidad ea ti tribu
nal territorial correspondiente; y este 1* consul
tará al Gobierno coo remisión del espediente orí-
jinaJ, quien designará la que deba hacerse, con
sultándolo con las Cortes. 

44. Lauacion abonará el capital que resulte de 
los títulos de adquisición, ó lo reconocerá , otor
gando la correspondiente escritura ¡ abonaodo en 
ambos casos un tres por ciento de intereses de*de 
Ja publicación de este decreto hasta Ja redención 
de diebo capital. 

42. En cualquier tiempo que los poseedores 
presenten sus litólos serán oídos, y la nación es
tará á las resultas para las obligaciones da que ' 
habla el articulo anterior. 

43. fío se admitirá demanda ni contestación 
alguna que impida eJ puntual cumplimiento y 
pronta ejecución de lodo lo mandado en los art í 
culos anteriores, sobreseyéndose eo los pleitos 
que haya pendientes: llevándose in medial amenté 
a tfecto lo mandado, según el literal lencr da es
te decieio, que ei Ja regla que en lo suced ió de-
he gobernar para Ja decisión; y si re ofreciese a l 
guna duda sobre *u intelijenciay verdaderosenlido, 
se abstendrán los liil>»nales de iesol\er é inter
pretar, y consultarán a V M por medio del con
sejo de rejencia con remisión del espediente o r i -
jinal. 

44. En adelante nadie podrá llamarse señor 
de vasallos, ejercer jurisdicción, nombrar jueces, 
ni usar de los privjlejios y derechos comprendi
dos en este decreto : y el que lo luciere peiderá 
el derecho al reintegro en Jos casos qu* quedan 
indicados. 

L o tendrá entendido el consejo de rejencia, J 
dispondrá lo necesario a su curnplimieoLO, De
ciéndolo impr imir , publicar y circular, — Dado 
en Cádiz á 6 da aguato de 4811.— J uan José* Güe-
rena , presidente.»-B inion Ui j r* , diputado secre
tario.—Manuel García Herreros, diputado secre
tario.—Al consejo de rejencia." 

De real orden lo comunico lodo á V . S. para 
SU inlelijencia y demás afectos corieij endientes. 
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L o que traslado A los sy untamientos constitu
cionales cíe esta provincia para lo* fines oportu
nos. Toledo 18 de febrero de 1837.— Tor ib ío 
Guillermo Monreal . 

(5) 

N o pudiendo mirar por mas tiempo con i n 
diferencia la falla de exactitud de algunos pue
blos de esta provincia cuyos ayuntamiento» no 
batí cubierto los débitos de suscricion al Boletin 
oficial, causando perjuicios de consideración al 
editor de dicho per iódico , prevengo á las justicias 
y ayuntamientos que comprende La adjunta nota 
que si en el término preciso de quince dia* no se 
presentan á satisfacer las cantidades que respecti
vamente adeudan, espediré apremios contra los 
morosos para que lo hagan efectivo á su costa. 
Toledo 18 de febrero de 1837,-—Toribio Gui l le r 
mo Monreal. — Sres. justicia y ayuntamientos de 
los pueblos que á cont inuación se espresau. 

Tiota de lot pueblos que se hallan en descubier-
tualpagodel Boletin oficial por et arto de 4 876. 

TRIMEJTRFJ. 

A.- 2' 5 - ».• ™ ; 

Partido de Toledo. 
flurguillos.. i • > •* • 
Casaabuenaa 
Cobisa 
Guadainur 
Layo* 
Migan 
Mocejon. 

Partido de Escalona. 
EsCaln&B 
AJinordx 
Citar da Bacalona 
Cerrslbo de Escalona 
Domingo Perea 
Girciumm 
ITa.rucda 
Nulo Gómez 
Paredes..-. , 
Peldhuitsn P  

Quuinondo i,9 
Santa Cruz del Retamar . . • 
Torre de ¿Jtcban Elauibrarj. 

Partid* de Ulestae* 
BVrdx 
Cabanas de U Sagra». • 
CaiarubLoa del Meóte 
P i n t o j a . . 
Y*!** 

Partido de Nava hermosa. 
N a v d h e r u i o » . . . , . 
Cuerva , , , , 
Galrea J ] 
Hontanar 
Lai Navílíai 
J "I Ventas con Peíía- Aguí lera. 
Menaulbai 
N'valnií.ral de Toledo 
Navslurilloi de Talavera 

30 30 
3© 30 60 
3 » ¿ 0 60 

30 3o 3o 3 ° 1 to 
30 30 90 

30 30 60 
30 30 60 

30 2o 3 ° 90 

3 ° 3 ° 
30 3 ° 60 

3 ° 30 30 30 t ta 
3© 30 60 

30 3 ° 3 ° 3 ° JSO 

3 ° 3 o 

30 30 30 1 30 

30 3 ° 
30 30 

3 o 30 30 99 
3 ° 30 
30 3 * 

30 30 30 30 120 
30 J ° 30 99 

30 3 ° 60 
3 o 30 

• • JO 3o 

30 30 60 
30 30 30 90 

3 o 3t> 
i o 
fc 

30 
30 3 o 3 ° 

3 ° 30 30 3 ° 110 
3 * 30 

30 30 
30 30 

Pulgar . 3 0 30 
San .Martin de Monti lbaa, . . 30 j o 
San Martin de Pasa ¿ a 30 
San Pablo 3 ° 3 ° 
Totaaés i 30 3 f 
Torrecilla 30 30 ¿o 90 
Villarejo de MootaJbsn 3 0 30 30 30 J i o 

Partido de Orgaz. 
Orgaa 30 30 60 
Ahnonacid - - - . 30 30 
Casalgordo . . . • 30 30 30 9 0 
Cbucci • 30 30 60 
Marjal)» 30 30 
Maicaraque 30 30 
JVlaíararnbroa 30 3 0 
Sonseea 3 0 30 3 0 9 0 
YilJamiüay* 30 30 
Villa nueva de Bogas . . . . J . ' 30 30 60 
Los Yébcn* 30 3 0 

Partido de Torrijos. 
Torrijoa 30 3 0 6 0 
ArcíeolUr 30 30 30 9 0 
Csmaren* 30 30 3 0 90 
Ciudilla 3 0 3 0 
Eruites 30 30 60 
Meiegar 3 0 30 30 30 i t o 
Novés 30 3 0 
Puebla de Montalban 30 30 30 30 sto 
Vil lami t l ! 30 30 30 90 

Partido de Qcaña. 
Caballas de Yepe* . 30 30 30 30 110 
Ciruelos d Villareal 30 30 
Huerta de Val decari bao os. 30 30 6 0 
Ortigóla. 30 30 6 0 
VjJJjtnuelas 3 0 3 0 
Yenes 30 3 o 3 ° 30 tta 

Partido de Lilla, 
Lillfl 30 30 30 30 I S O 
La Guardia 30 3 0 
Tur Jeque 30 30 

Partido de Madridejos. 
MadriJejoi 30 3 0 30 30 n o 
CatliuÚaS . . . . . . * - 30 3 0 
tíonsuegra 30 30 30 90 
Urda 30 30 30 90 
Villafr .n - i de los Caballeros. 30 30 60 

Partido del Quintanar. 
Cibera mesada 30 30 60 
Miguel Esteban 30 30 30 30 110 
PusbU de Almoradier 30 30 30 30 t í o 
Quero - 30 30 30 90 
Toboio.. . i f t 30 30 30 30 t to 
ViUanueva del Cárdete 30 30 30 30 1 so 

Partido de Talavera. 
Almendral 30 30 
Buenaventura 30 30 60 
Csiiillo de Bayuela. 30 30 
Cazsffgas 30 30 30 30 1 vo 
Cebolla 30 30 30 30 i s o 
Cervera 30 30 60 
Cerralbo de Talavera 30 30 3 c 30 110 
Kl Caiar de Talavera 30 3 0 
I c e m e l e . -1 . 30 30 
lllan de Vacas 30 30 30 90 
Lia Herencias 30 30 
Lucillos . . . . . . . i . . . . . . 1 • . j o 30 
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M i M 
M s * f. *v i* »'** 
MontOJTlgOa » , . , . . % 
Mo M • l i r • 

Puel i-i Nuera -
ftatujiAa. * -
Vrihmueva del H o r c t j o . w 30 
Partida dwí Pitfñít dtl Arzobispo, 
Fuenie del A r . . t - j i ^ ü , . .V 
Akafiiia 
A Iva u Jete 
Aleóle* dt Tejo 
Aman •». -
Foen t t í 
HerreruHe ...#••*-*• 
La • . J de Oiopeaa 30 
La EitreHs -
Oropel».. • • • -
Puerto de San Vicente 
Setilleji /*' 

VaUexeidrj».. • t* 30 
Veccu de bao Julián M 

( » ) 
30 3 ° 

jo 3° 90 
• i r 3^ 30 60 

30 30 
30 30 

"•jo- 3 ° 30 9 ° 
3* 3 ° 

3° 30 i so 

3^ 30 60 

" 30 3 ° 90 
3* 3 ° 60 

3 ° 30 
3^ 30 

30 30 60 
3* 3* 30 90 

i 30 3 ° 3* 1 1 0 

3 ° 30 
3 ° 30 to 

30 3 ° 
3 ° 30 60 

3* 30 30 9^ 
30 3 o 60 

30 3* 30 tso 
- a 3 ° 3 ° 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección jeoeral 4* •• • <>' — provinciales y 
negociado jeneral me comunica ia aj^uieule cír* 

Por el ministerio d. Uaderada con fecha £7 
Je enero último -c h . c ; A tal* dtrectioa U coma* 
ai ta uoa que <dgue: 

• A l iutendeute de Pelencia dice coa «ala fecha 
el señOr secretario ríe estado y irel despacho dt 
Haciéndalo siguienie.— l ie dado cuente a S. M . 
Ta Reina Gobernadora del espediente remitido 
por V . S , y ÍO« mado 'ñor r l aitn iniitrador de 
Matea^obre la incompatibilidad de fine el tincar 
de ese juagado D. Antonio Ma^ia ri 'cmge desem
peñe 4 ta vea la a A l * H I I ^ :: t i ' n j - , y se ha 
sen i lo resolver j I V . 5, el debido c u m p l í 
miento, fanto en el caso pre*en(e, corrió en cual* 
quiera otro q ie ocurra, á. la re*l «nlen de 2¿ de 
julio del ano próximo paiado, espedida por el 
pmnisLario de la Gobernación, que a «t i a es co 
mo *irue Vista una exposición de ia diputa* 
cion provincial de Logroño proponiendo ••• de
claren roetmpitible* lo* Cargos <ie* afilia I aegundo 
ríe SO secretarte y da reprior d d ay un [amiento, 
atendiendo al espíritu de los reaíe* decretos de 

de jolío v 21 de setiembre de y j lo que 
ev Ta conveniencia publica ei* é>H _f Otro* l ¿ 
so* de naturaleza análoga , ba tenido a bien da* 
c U n r S. M . , oído el parecer del consejo real de, 
1 •, . . * I 1 : as, que es incompatible f l deaeni< 
peno de lodo empleo público can los ol con-
crji lei , y antr *n coaU^cuencia ros empleado* que 
M I H I I C O en el caso de pena ir ambas fijaciones, 
opten por la qu* les cum i nieve, dándose Js oirá 
por • rfnfe. De re*J nrd'-n comunicada p«r el 
referido señor secretario del - ¡ n f i ' lo Frailado 
£ V . 5. a fin de que se circule i tus intendentes y 
subdelegados para au piintusl cumplimiento." 

L a dirección lo bace a V . 5, consiguiente a lo 

3ue en ella se prevjeoe y para que Langa el debí-
o cumplimiento en I01 casos que puedan ocur* 

rir. Dios guirde a X S. muchos anos. Madrid 30 
de enero de i c W . ^ E I marques de Montevlrgen. 

L a ingerto á V V . para su conocimiento y fi
nes r e spec t ivos ,« Dio* guarde á V V . muchos 
años. Toledo ik de febrero de Í 8 S 7 . — P, A . Ka* 
teban Inopes de Lerena. « S r e s . jmticies y ayuaj-
tamienloa comliiucionalns de cata prownria. 

LA REVISTA EUK0PEA, 
miicefanta ttcojida dejtttoojía, ciencia*, hiitoria, litera* 
¡ura y beíltu arta Publicacioa uiaaiual, bajo Ja dirtrf iua 
Jc I' An-Jrn Hurregu , cooilada lo plieg« de impreiion. 

Coairaido del nduiera 1? dido i J ¡J . 1 " Esta
dios htilóricat. Csuis formada á lot hijo» de Her
nán Coriei »obra roaipinelan en favor de l i lude* 
pendt'nHi mejicana. 1? El yeauviarto. Naveta. 3? Es
tado de ta propiedad rti FYaneia. Concluya ei ioierta 
en el nduiera anterior. 4? LOÍ Saruvmttianae. Espoticioa 
de h doctrina de etti nueva eicuíla, ó aecti relijíosi, y 
hecho» relativo! i to propa ĵeion ea Francta. 5? Cartat 
acerca de ta Átikriwa del iVarfr. Par Miguel übeValler, 
viijero ffincds. tJo la de ette oiimero ie eximieao T r i 
ca y ijIotülicunrnTe laa funriones pilblicai de iqucUoi 
cuadot. 6? La* rtvotucionet de Pirauteatt, pueblo ala* 
mío , de seteuli y oibo rasai. 7? Bitadtítica Parla¬
mentarla dt la cámara de las diputados de Francia, 6 
eumrn de I11 uj i:.¡ y renlmcii polflici de lo* sedo* 
reí dijTUtiiJ -i de ti prégate Jejidatura y de la asamblea 
en jfoerd 8? Tradiciones alemanas. Resumen da Us 
Crrencia» y luprritmonei populare! de aquellos urina-
paJoi. 9? O ó/tica mtnsuat. 

St tuicfibf ea MiUrjJ ea la ofidoi da Ja Re MI la 
Europea + <t\U dtl ¡ on , número i r , euarto ¡.̂ j *, a 
raatn de 50 n por tres íntica. 98 r*. por teu íneaei. 
196 r*. por un año. L11 periuúu de fuera de Milfrld 
podría etcjibrr efl -derechura al director^ acomps t̂nde 
tu pedí Jo de una líbrame porel importe de la luiorldün. 

Fida de Doria Mariana Pineda> narración de Mcau
sa y ajasticia/nittitOi cíenla por J' Jo* da la Pella y 
Aguayo. L'a tonillo en 11? coa el frtnto dais D*ñ* 
Mariana, edición dr lujo, i lo. r<. el ejemplar. m 

Leecioae* de dmrecho norVi/eo, pi>r D- Joan Donoso 
Cor leí, profesor dal ateneo de Madrid. Fonnirín á§ 
ono i úot tomoi m Q?, y re putrtinrin por m i Arroba 
eompuriTo de una JeoHon. SilirS un cuaderno cads as* 
mam- Precio de lutcriridn 1 ri. por cuaderno. 

Historia dt la vida y pontificada de Pió Vil, ei-
eriti en l- 1 por eJ cibaMero Artuud^ encárp;ido aun 
fue de negocioi en Komi. Vlor*nris y Vieoa, y trodil-
tida cuifJideninrTrte si --f '.' •> Doi lomoi en ft dt 
i cuKRHteotva pl]im» cada uno i 10 r» el tardo. 
(f » • ' • • » • . i S I** 1 

De la rduracim dr las madres ó de la cimlUaeléH 
del jtnem humann por lat mujeres, carrito ta friajC î 
por L-Atme1 Martin, < bn premiada por fi irsdarrli* 
rViaceia en >l coorurio de r 8 r 5 , como el Hhre itiaiSüíI 
i la lotk Jadí pubh. 1.J0 en lílcllo Sita, trsduUldS ilcsi-
fL-llino. Cuatro louiu en B? i 1 t'ít. el toaiu.' ' ' 1 

Se suscribe i tu mcntioasdli obrii en la o l̂Has da 
fi Revista Europrn, calle del 11 . J. .J . .• • H I , cuar
to bajo. 

aUnsficaoal 
En í l Boletín anterior pagina \ ^columna i . 1 , 

dice Fn lis llaretas números 7 9 8 / 780; y debe 
decir 71)8 y 800. 

Jotedo: imprenta de D. Jeté de Cea. 
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